
GUÍA DE USUARIO PARA PRESENTACIÓN DEL 
ACUERDO DE RESPONSABILIDAD Y USO DE

 MEDIOS ELECTRÓNICOS

Aquí usted puede consultar los pasos a seguir para realizar la 
presentación del ‘Acuerdo de Responsabilidad y Uso de Medios 
Electrónicos’, y el reingreso de trámites municipales en línea



Suscripción del ‘Acuerdo de Responsabilidad
y Uso de Medios Electrónicos’

IMPORTANTE: Para acceder a este procedimiento, las personas
ya sean naturales o jurídicas deben contar firma electrónica�

1. Visite el portal: https://servicios.quito.gob.ec/ 

Diríjase al ícono ‘INGRESO AL SISTEMA’ y acceda
con su usuario y contraseña 

2.

En más visitados, presione le botón ‘Acuerdo de Responsabilidad
y Uso de Medios’

3.

xxxxxxxxxx

(Firma electrónica)�



O tambíen puede acceder escribiendo en la barra de búsqueda
‘Acuerdo de Responsabilidad y Uso de Medios Electrónicos’

4. Presione el boton ‘Ir al trámite en línea’

xxxxxxxxxx

xxxxxxx



5. Seleccione la opción ‘Actualizar información’ y verifique

6. Presione ‘Generar Acuerdo de Medios’

7. Genere y firme el ‘Acuerdo de Medios Electrónicos’�

que su información sea correcta�

xxxxxx

xxxxxx

xxxxxx

xxxxxx

xxxxxx

xxxxxx







xxxxx
xxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

02222222222

0900000000



8. Suba el documento PDF firmado electrónicamente.

9. Para obtener una vista previa del documento, haga clic

10. Una vez revisado su acuerdo, presione ‘si’ y guarde la solicitud

en previsualizar



11. Después de revisar su acuerdo, presione ‘si’ y guarde la solicitud

00000000

IMPORTANTE: Solo se permiten firmas acreditadas por 
Arcotel, consúltelo aquí: https://bit.ly/firmaelectronicas  

Se permite la firma con aplicaciones oficiales como:

No están permitidas firmas manuales escaneadas y pegadas.

FirmaEC
Adobe Reader



Suscripción del Acuerdo de Responsabilidad
y Uso de Medios Electrónicos’

1. Visite el portal: https://servicios.quito.gob.ec/ 

Diríjase al ícono ‘INGRESO AL SISTEMA’ y acceda
con su usuario y contraseña 

2.

En más visitados, presione le botón ‘Acuerdo de Responsabilidad
y Uso de Medios’

3.

xxxxxxxxxx

(Firma manual)�



O tambíen puede acceder escribiendo en la barra de búsqueda
‘Acuerdo de Responsabilidad y Uso de Medios Electrónicos’

4. Presione el boton ‘Ir al trámite en línea’

xxxxxxxxxx

xxxxxxx



6. Se descargará el documento ‘Acuerdo de Responsabilidad
y Uso de Medios Electrónicos’, deberá firmarlo y escanearlo 

5. Verifique que sus datos sean correctos  y presione ‘Generar

xxxxxxxxxx xxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx

Acuerdo de Medios’ 







xxxxx
xxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

02222222222

0900000000



7.  El  sistema le solicitará cargar los requisitos obligatorios:

Acuerdo de responsabilidad y uso de medios electrónicos 
debidamente suscrito por el titular o representante legal.

Cédula de ciudadanía o pasaporte del titular o representante 
legal escaneado

Fotografía frontal clara del titular o representante legal 
mostrando su documento de identificación (anverso)

De ser el caso, cargue el requisito especial: ‘Nombramiento del 
Representante Legal’.

xxxxxxx



8.Para cumplir el segundo requisito fotografía frontal clara del titular o 
representante legal mostrando su documental de identificación 
(anverso), considere este ejemplo:

 9.Una vez cargados los documentos, haga clic en el botón ‘Previsualizar’

xxxxxxx

xxxxxxx

xxxxxxx



11. Se generará una solicitud con su número de trámite

10. Después de revisar el acuerdo, presione ‘si’ y guarde la solicitud

xxxxxxxx
xxxxxxxx

xxxx



12. Recibirá la respuesta del análisis a su trámite a través del 
correo electrónico registrado.

14. Con la respuesta aprobatoria que le llegará al correo electrónico,
podrá realizar sus trámites en línea.

xxxxxxxx

xxxxxxxx

xxxxxxxx

xxx



2. Inicie sesión con su usuario y contraseña

Reingreso de trámites

1. Ingrese al portal: https://servicios.quito.gob.ec/ 

(Para trámites en línea y Acuerdo de Responsabilidad
y Uso de Medios Electrónicos) 



Encontrará su trámite en estado ‘DEVUELTO’ (haga clic en el ícono ‘VER’)

3. Presione el botón ‘Ver más trámites’

4. Seleccione ‘Consulta de Trámites en Línea’



Encontrará el motivo de la devolución

Reingrese la documentación completa o  rectificada

RECUERDE QUE TIENE 15 DÍAS CALENDARIO 
 PARA CORREGIR O RECTIFICAR LA O LAS  OBSERVACIONES 

PARA REALIZAR SU REINGRESO




